
 
 

 

RESOLUCION No.  000455    del    10 de mayo de 2010   
Por medio de la cual se adjudica el Proceso de Selección mediante Conformación de Lista Corta ICFES- CLC No. 021-2010, cuyo 
objeto es “Prestación de servicios de dos (2)  profesionales en el área del Derecho, con el objeto de apoyar la defensa de los 
intereses institucionales en las acciones de tutela promovidas en contra del ICFES, con el fin de dar cabal cumplimiento a los fines 
misionales del ICFES , 

 
LA SUBDIRECTORA DE ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES DEL  ICFES 

  

En uso de sus facultades delegadas mediante Resolución No. 111 del 25 de enero de 2010, 
adicionada a través de la Resolución No. 186 del 2 de febrero de 2010,  y conforme lo previsto 

en el Manual de Contratación del ICFES, 

 

CONSIDERANDO: 

 El ICFES tiene por objeto ofrecer el servicio de evaluación de la educación en todos sus 
niveles y adelantar investigación sobre los factores que inciden en la calidad educativa.  De la 
misma manera el ICFES podrá realizar otras evaluaciones que le sean encargadas por 
entidades públicas o privadas y derivar de ellas ingresos, conforme a lo establecido en la Ley 
635 de 2000.  

La Oficina Asesora  Jurídica, tiene entre sus objetivos misionales la tarea de asumir la defensa 
de los intereses institucionales, gestión se concreta en el ejercicio de la representación judicial 
y extra judicial de la entidad en las demandas instauradas en su contra y en las actuaciones 
administrativas  que se surten ante otros  entes de la administración pública.  

A partir del 30 de marzo de 2010 y concretamente en las  ultimas dos semanas, se ha 
presentado una situación de contingencia en la medida en que se han promovido en contra del 
ICFES un número creciente de acciones de tutela en todo el país, que a la fecha superan las 
1.700, cuya atención compete a esta Oficina, con el agravante que sólo disponemos de cuatro ( 
4 ) profesionales para enfrentar la urgencia con la inmediatez que los términos perentorios de 
esta clase de acciones nos imponen y que implica que cada profesional atienda un promedio 
de 60 tutelas diarias.  
 

Esta actividad, se sale del giro habitual de las que normalmente atiende la Oficina  y por ser 
excepcional requiere de un apoyo adicional, tanto para las actividades operativas, como para 
las profesionales, pues ambas se han triplicado y escapan al control y a las capacidades del 
recurso humano disponible.  

Esta Oficina Jurídica ha implementado como mecanismo de control de esta actividad, el 
registro permanente de toda la información concerniente a una demanda de tutela, desde que 
se inicia y se comunica al ICFES hasta que se obtiene su archivo definitivo. Esta información es 
de gran importancia, pues en situaciones como la que se ha expuesto es el único mecanismo 
que permite controlar eficientemente esta actividad y por tanto debe permanecer y actualizada, 
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situación para la cual se requiere el apoyo técnico, pues están ingresando en promedio 150 
tutelas diarias y no se alcanzan a efectuar los registros correspondientes.  

De igual modo es necesario reforzar los procesos de recepción, radicación, y trámite de 
correspondencia  que demanden las acciones de tutela, pues el alto volumen de documentos 
que ingresan diariamente y que deben despacharse en igual medida exige un apoyo adicional, 
máxime si se considera que es necesario agilizar estos trámites tanto de envío, radicación, y 
salida de correspondencia, por los términos perentorios que se fijan para contestar, impugnar y 
cumplir los fallos de tutela. .  

 Que  el ICFES no cuenta en su planta de personal con el recurso humano suficiente para 
atender estas actividades originadas en una situación excepcional y coyuntural, por lo que  se 
hace apremiante la contratación de los servicios personales de dos (2) profesionales 
abogados con el objeto de apoyar la defensa de los intereses institucionales, en las 
actividades  de contestación de demandas de tutela, impugnación de fallos adversos, 
cumplimiento de fallos, y seguimiento y vigilancia de los procesos respectivos , relacionados 
con el ejercicio de la representación judicial de la entidad.  

Por las consideraciones anotadas, el ICFES llevo a cabo el proceso de selección  para  
contratar  los servicios de dos (2)  profesionales en el área del Derecho, con el objeto de 
apoyar la defensa de los intereses institucionales en las acciones de tutela promovidas en 
contra del ICFES, con el fin de dar cabal cumplimiento a los fines misionales del ICFES 
 
Que el proceso de selección del contratista se surtió de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
12 de Ley 1324 de 2009, el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, el Manual de Contratación 
contenido en las Resoluciones internas No. 127 y 200 de 2010, los principios de la función 
administrativa y fiscal y las normas del derecho privado, habiéndose publicado todas las 
actuaciones del proceso en la página www.icfes.gov.co 

Que el día 28 de abril de 2010 se ordenó la apertura del proceso de selección ICFES CLC-024 
de 2010 con directorio de proveedores, con el objeto de contratar los servicios de dos (2)  
profesionales en el área del Derecho, con el objeto de apoyar la defensa de los intereses 
institucionales en las acciones de tutela promovidas en contra del ICFES, con el fin de dar 
cabal cumplimiento a los fines misionales del ICFES. 
   

Que el 28 de abril de 2010, el ICFES formuló invitaciones a  siete (7) proveedores inscritos en 
el Registro de Proveedores del Instituto, conformando así la lista corta, con el objeto de que 
presentaran propuesta en el proceso de la referencia. El acto de apertura, el pliego de 
condiciones y demás documentos técnicos se publicaron en la página web del ICFES. 
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Que el día 3 de mayo de año 2010,  se llevó a acabo la recepción de las propuestas, 
presentándose  las propuestas de :  
 

1. LUIS CAMILO GARZON GAVIRIA 

2. CLAUDIA MILENA MESA LEON 

3. GLORIA TATIANA SANDOVAL 

4. DORA EMILSEN MARTINEZ 

   
Que el día 4 de mayo de 2010, el ICFES realizó previa citación publicada en la página web 
entrevista a los cuatro (4) proponentes habilitados para tal efecto.  
 
Que siguiendo la cronología del proceso, el Comité Evaluador realizó la verificación de los 
requisitos habilitantes y la evaluación de las propuestas presentadas, dando como resultado un 
informe preliminar, así: 
 

La verificación de los requisitos habilitantes de los  proponentes presentados,  es la siguiente: 

 

ASPECTO
CAMILO GARZON 

GAVIRIA 
CLAUDIA MILENA 

MESA LEON
JURÍDICO CUMPLE CUMPLE 
TECNICOS CUMPLE CUMPLE 

 CERTIFICACION CUMPLE CUMPLE 
FORMACION 
ACADEMICA CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

DORA EMILSE 
MARTINEZ ROJAS 

CUMPLE CUMPLE 
CUMPLE 
CUMPLE 

CUMPLE 

GLORIA TATIANA 
SANDOVAL DUARTE

CUMPLE 
CUMPLE 

 
 
 
Conclusión:  
 
Las propuestas presentadas por CAMILO GARZON GAVIRIA, CLAUDIA MILENA MESA LEON, GLORIA 
TATIANA SANDOVAL DUARTE y DORA EMILSE MARTINEZ ROJAS CUMPLEN con los requisitos 
habilitantes de carácter técnico y jurídico exigidos en el pliego de condiciones.  
 
 
 

RESUMEN DE EVALUACIÓN 
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LUIS CAMILO GARZON 
GAVIRIA

CLAUDIA MILENA 
MESA LEON

GLORIA TATIANA 
SANDOVAL

DORA EMILSEN 
MARTINEZ

0 PUNTOS             
(No acredita)

400 PUNTOS (FLs.13, 
15,16,17,19,20 

600 PUNTOS            
(fls. 9,10,14)

600 PUNTOS          
(fls. 13, 15 y 16)

0 PUNTOS             
(No acredita)

200 PUNTOS          
FL. 11

0 PUNTOS              
(No acredita)

0 PUNTOS            
(No acredita)

0 PUNTOS             
(No acredita) 150 PUNTOS (FL. 26)

0 PUNTOS              
Nota: El seminario que 

allega a folio 16 no señala 
que el área de la 

actualización

0 PUNTOS            
(No acredita)

37 50 47 38

37 PUNTOS 800 PUNTOS 647 PUNTOS 638 PUNTOS

CRITERIOS DE EVALUACION

PUNTAJE TOTAL
Detalle de la Evaluación de la Experiencia Ver anexo 1 Detalle de la Entrevista Ver anexo 2

EXPERIENCIA ADICIONAL: 600 PUNTOS, Por cada 6 meses
adicionales a la experiencia mínima, se otorgaran 200 puntos hasta un
máximo de 600 puntos
TITULO POSTGRADO: 200 PUNTOS, Titulo de postgrado en áreas del
derecho público, administrativo y/o procesal, documento que acredita con
fotocopia del diploma o del acta de grado. Se otorgará un máximo de 200
puntos.

SEMINARIO Y/ODIPLOMADOS: 150 PUNTOS:Se otorgará 150 puntos a
la propuesta que acredite cursos o diplomados de actualización en
Derecho: Constitucional, Administrativo y/o Público.

ENTREVISTA: 50 PUNTOS: Se asignará máximo 50 puntos a la
entrevista las personas que cumplan con los requisitos mínimos exigidos
de experiencia y estudios. 

CRITERIOS DE EVALUACION

  
 
La evaluación preliminar en mención, se publicó el día  6 de mayo de 2010 en la página web 
del ICFES, otorgando el plazo de un (1) día hábil contado a partir de esta fecha, para que los 
proponentes presentaran las aclaraciones y/o observaciones al citado informe.  
 

Cabe indicar que durante el término anotado no se presentaron observaciones  al informe 
preliminar  publicado el 6 de mayo de 2010. 

 
El día  10 de mayo  de 2010, se publicó en la página web del Instituto, el informe de evaluación 
definitivo el cual arrojó como resultado el siguiente:  
 

   
 

ASPECTO
CAMILO GARZON 

GAVIRIA 
CLAUDIA MILENA 

MESA LEON
JURÍDICO CUMPLE CUMPLE 
TECNICOS CUMPLE CUMPLE 

 CERTIFICACION CUMPLE CUMPLE 
FORMACION 
ACADEMICA CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

DORA EMILSE 
MARTINEZ ROJAS 

CUMPLE CUMPLE 
CUMPLE 
CUMPLE 

CUMPLE 

GLORIA TATIANA 
SANDOVAL DUARTE

CUMPLE 
CUMPLE 
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Conclusión:  
 
Las propuestas presentadas por CAMILO GARZON GAVIRIA, CLAUDIA MILENA MESA LEON, GLORIA 
TATIANA SANDOVAL DUARTE y DORA EMILSE MARTINEZ ROJAS CUMPLEN con los requisitos 
habilitantes de carácter técnico y jurídico exigidos en el pliego de condiciones.  
 
 
 

RESUMEN DE EVALUACIÓN 
 

LUIS CAMILO GARZON 
GAVIRIA

CLAUDIA MILENA 
MESA LEON

GLORIA TATIANA 
SANDOVAL

DORA EMILSEN 
MARTINEZ

0 PUNTOS             
(No acredita)

400 PUNTOS (FLs.13, 
15,16,17,19,20 

600 PUNTOS            
(fls. 9,10,14)

600 PUNTOS          
(fls. 13, 15 y 16)

0 PUNTOS             
(No acredita)

200 PUNTOS          
FL. 11

0 PUNTOS              
(No acredita)

0 PUNTOS            
(No acredita)

0 PUNTOS             
(No acredita) 150 PUNTOS (FL. 26)

0 PUNTOS              
Nota: El seminario que 

allega a folio 16 no señala 
que el área de la 

actualización

0 PUNTOS            
(No acredita)

37 50 47 38

37 PUNTOS 800 PUNTOS 647 PUNTOS 638 PUNTOS

CRITERIOS DE EVALUACION

PUNTAJE TOTAL
Detalle de la Evaluación de la Experiencia Ver anexo 1 Detalle de la Entrevista Ver anexo 2

EXPERIENCIA ADICIONAL: 600 PUNTOS, Por cada 6 meses
adicionales a la experiencia mínima, se otorgaran 200 puntos hasta un
máximo de 600 puntos
TITULO POSTGRADO: 200 PUNTOS, Titulo de postgrado en áreas del
derecho público, administrativo y/o procesal, documento que acredita con
fotocopia del diploma o del acta de grado. Se otorgará un máximo de 200
puntos.

SEMINARIO Y/ODIPLOMADOS: 150 PUNTOS:Se otorgará 150 puntos a
la propuesta que acredite cursos o diplomados de actualización en
Derecho: Constitucional, Administrativo y/o Público.

ENTREVISTA: 50 PUNTOS: Se asignará máximo 50 puntos a la
entrevista las personas que cumplan con los requisitos mínimos exigidos
de experiencia y estudios. 

CRITERIOS DE EVALUACION

  
 

 
Conforme lo expuesto y teniendo en cuenta que para el presente proceso de selección por 
Conformación de Lista Corta CLC-024-2010  el orden de elegibilidad es el siguiente:  

1. CLAUDIA MILENA MESA LEON 

2. GLORIA TATIANA SANDOVAL 

3. DORA EMILSEN MARTINEZ 

4. LUIS CAMILO GARZON GAVIRIA 

Nota: De conformidad con el objeto del proceso de selección, se adjudica a los dos (2) primeros 
proponentes.  
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Que el Comité evaluador designado, una vez realizada la evaluación y análisis de las 
propuestas, propuso el siguiente orden de elegibilidad y recomendó la decisión de adjudicar  el 
proceso de selección por  Conformación de Lista Corta CLC-024-2010 a CLAUDIA MILENA 
MESA LEON  y GLORIA TATIANA SANDOVAL conforme al orden de elegibilidad indicado en 
el informe final publicado el 10 de mayo de 2010, por ser las propuestas que satisfacen las  
necesidades con el mejor resultado en términos de calidad, costo-beneficio.. 

 

De acuerdo con las consideraciones aquí expuestas, 

 
RESUELVE 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar a CLAUDIA MILENA MESA LEON  y GLORIA TATIANA 
SANDOVAL identificadas con cédulas de ciudadanía Nos. 46.452.214 de Duitama y 
52.853.900 de Bogotá, respectivamente el proceso de selección ICFES- CLC-024-2010 
CONFORMACION DE LISTA CORTA CON PROVEEDORES REGISTRADOS EN EL 
DIRECTORIO,  cuyo objeto es  “Prestación de servicios de dos (2)  profesionales en el área del 
Derecho, con el objeto de apoyar la defensa de los intereses institucionales en las acciones de 
tutela promovidas en contra del ICFES, con el fin de dar cabal cumplimiento a los fines 
misionales del ICFES” ,  por un valor de DIEZ MILLONES QUINIENTOS PESOS ($10.500.000) 
MONEDA CORRIENTE a cada una, para un valor total de VEINTIUN MILLONES DE PESOS 
($21.000.000) MONEDA CORRIENTE, incluido IVA y demás impuestos, tasas, contribuciones, 
retenciones, así como todo costo directo e indirecto que la ejecución del contrato conlleve. El 
anterior valor se encuentra soportado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal  No.  
236 del 27 de abril   de 2010. 
 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido de la presente Resolución a  
CLAUDIA MILENA MESA LEON  y GLORIA TATIANA SANDOVAL, identificadas con cédulas 
de ciudadanía Nos. 46.452.214 de Duitama y 52.853.900 de Bogotá, respectivamente, 
informándole que contra la presente resolución no procede recurso alguno. 

ARTICULO TERCERO: Comunicar el contenido de la presente resolución a los interesados en 
el proceso de contratación mencionado, a través de su publicación en la pagina Web del 
ICFES, www.icfes.gov.co 

ARTICULO CUARTO: CLAUDIA MILENA MESA LEON  y GLORIA TATIANA SANDOVAL 
dispondrán de un plazo de dos (2) días hábiles contados a partir de la fecha de notificación de 
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este acto administrativo, para proceder a la suscripción del contrato respectivo y cumplir con los 
requisitos de ejecución y legalización del mismo.  

ARTICULO  QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dada en Bogotá, D. C. 10 de mayo de 2010 
    

  
 

Original firmado  
ADRIANA GIL GONZALEZ 

Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales -ICFES 
 

Revisó: AGG 
Proyectó: CMH 


